
SUPLEMENTO 

del Miércoles ,4 de Octubre de ISÜS. 

Intendencia de la Pfovincia de León. Clero Secular. 

Para el dia 9 de Noviembre próximo tendrá lugar en la casa consistorial del M . I . Ayuntamiento constitw 
iional dé esta ciudad el remate de lás fincas que se espresan desde las once á dos dé la tarde. 

B E N T A ANUAL. 

TBIGO. CERTEHO. Importe de Id. de la ca- Tipa par* 
Claie de fincas, y cabida. Rs. vn. f.5 • c.' f.s «.* c.s, la tasación, pitaliiacion. el remate. 

I . 1 . ' I *' • • w w ^ » » t m I II I í | • ' li Ll 

Lugán.—Fábrica, 

22 tierras trigales y centenales de 9 fanegas 
6 celemines en sembradura, término del 
juisrop y vence el arriendo en 11 de N o 
viembre de 1846.. . 200 »> » » » » » 2.945 6.000 6.000 

NOTA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse 2 remates uno en esta capital, y otro én el partido 
de la Vecilla, 

Caldas.--Rectoría, 

13 tíerTras trigales jr centenales de 11 íane* 
gas 2 celemines, y 9 prados de 15 § car
ros yerba, término de dicho pueblo y ven
ce el arriendo en i d . . . . . . . . . , 365 » *> » •* » *> l ó . g g o 10.950 

Rabanal de abajos-Fábrica, 

4 tierras trigales y centenales de 3 fanegas 
en sembradura, y un prado secano de un 
cuarterón de tapio, término de id . y L l a 
mas y Rabanal de arriba y vence el ar
riendo en id . . . . . . . . . . . . . go » i> » » u » 496 I.^OO i.SOO 

^ ^3OTA. Í)e tas fincát que anteceden habrán de celebrarse 2 remates uno en esta capital, y otro en él partido 
| de Murías de Paredes. 

| Rectoría de Valdeniorillá, ; 

Valderas. 

Un quiñón de una tierra trigal de 4 fanega*,-
fj término de dicho Valderas y vence el ar- Morcajo, 
3 riendo en 8 de Setiembre de Í846. . . . ¿» »> >» » » 10 »> 4^° 504 504 

Otro id . de otra id . de 3 fanegas 4 celemi
nes, término de id. y vence en id . . . . >> » » >> » 10 2 440 528 -528 

I Otro id . de otra>id. de 2 faneg*5 4 celwni- • •• 



2 
RENTA ANUAL. 

„, , . . . . TRICO. MOUCAJO. Importe de Id. de la ca- Tipo para Clase de lincas, y cabida. R, ..„ rs s - 5 <s s ? 1 . • . . . . , ' ' '"• L z- c.* 1.̂  z." c.s Jo tasación, pitalizacion. eJ i craalp. 

nes, término de id. y vence el arriendo 
en icl n » » „ „ 8 2 350 420 42O 

Otro id. de otra tierra de 3 fanegas id . i d . . » » « « " 8 3 360 432 432 
Otro id. de otra id. de 4 fanegas id. id. . . j> » „ »> H 2 480 576 576 
Otro iu. de otra id. de, 10 fanegas id. id. . » » i > „ 3 2 » 1.590 I.908 1.908 
Otro id. de otra id. dé 5 fanegas id. i d . . . ,y -*•'»»' » » 3 » „ 1 §OQ i.&OO I . 8 ó o 
Otro de otra id . de 2 fanegas 8 celemines. . » » »> « „ 8 3 360 432 432 

NOTA. LOS 8 quiñones que anteceden se liaílan arrendados reunidos en 11 fanegas morcajo^y débtendo subas
tarse con separación se ha hecho la distribución indicada. 

OTRA. De las fincas que anteceden se habrán de celebrar dos remates uno en esta capital,y otro en el partido 
de Falencia de D. Juan. 

Los Espejos.—Fábrica. 

zg tierras trigales y centenales de 8 fanegas 
9 celemines, y ry prados de 11 carros y 6 
haces yerba, término de id . Barniedo y 
Valporquero, y vence el arriendo en n 

de Noviembre de 1846 200 » » » » » J> 4.232 6,000 0.000 

Idem.— 'Rectoría. 

13 tierras trigales, centenales y linares de 14 
fanegas 6 celemines, y l 6 prados de 21 
carros y 2 haces de yerba, término de id. 
y Barniedo, y vence el arriendo en id . . 320 w n n »> »> 7-930 9.4OO 9.400 

'Boca de Huérgano.—Fábrica. 

11 tierras trigales y centenales y linares de 
5 fanegas 10 celemines, y 8 prados de 
5 - i carros de yerba, término de id. y la 
Fuente y vence en id 80 » s> »* » » 1-843 2.40O S^OO 

Idem.—Rectoría. 

11 tierras id. id . de 33 fanegas 3 celemines, 
y 12 prados de 4 y -| carros y 5 haces de 
yerba, término de id . y vence en id . . , 180 « » a » »> i> 4.429 3.400 5-400 

Besande.—Rectoría. 

12 tierras id. id . de 10 fanegas 3 celemi
nes, y 17 prados de 25 $ carros y 7 ha
ces de yerba, término de id . y vence 
en id 400 « » »> » ?> JÍ 9.803 12.000 I2.00O 

Retuerto.—Rectoría. 

6 tierras centenales y linares de 2 fanegas 
10 celemines, y 16 prados de 30 carros 
yerba y vence en id , . 2IO ? > » > ? > » » » S.290 6.30O 6.300* 



R E N T A ANUAL. 

Clase de fincas y eibida. 
TRIGO. 

Rí. vn. f.» 
CENTXRO. Importe da Id. d< la ca- Tipo para 

{•' •>• * c.5 U tasación pitalitacion. el remate. 

La Sota.--Fábrica. 

g tierras centenales y linares de 2 fanegas 3 
celemines y un cuartillo, y rg prados de 
3 ¿ carros y un montón y 6 haces yerba, 
término de id. y Valdérrueda á la Vega, 
y vence el arriendo en id. . . . . . . 

La $ ola,—Rectoría. 1 

IO tierras centenales y linares de 4 fanegas 
2 cuartillos, y 5 prados de 4 § carros 2 
haces yerba, y vence el arriendo en id . 
término id . . . . 133 

»» » »> » 2.456 4.330 4.230 

»> » 2.8l6 3.990 3.990 

NOTA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates uno en ésta capital, y el otro en elpar~ 
lido de Riano, 

Cabildo Catedral de Astorga, 

• " GualtArfis. 

3 tierras trigales de 2 fanegas 5 celemines 
en sembradura, término de dicho pueblo^ 
y lleva Santiago Cuevas, y vence el ar
riendo en 8 de Setiembre de 1850.. . » 

Otero de Escarpiza.--Rectoría. 

3 3 » 3 3 2.548 4.183 4.183 

Un quifion de yna tierra centenal > de cabida 
de 4 fanegas, término de id . y vence el 
arriendo en i r de Noviembre de 1846. . 157 ¡>5 « 

Otro quiñón de otra tierra centenal, de 7 
fanegas 6 celemines, término de id. y 
vence én id. . . ¿ 314 8 » 

Otro de otra tierra de 4 fanegas 6 celemines 
de trigo, término de id. y vence en id . . 321 ^ » 

Otro quiñón de 8 tierras id . de 9 fanegas 4 
celemines 2 cuartillos, término id . . . . a t i ^ »> 

Otro quiñón de 12 tierras i d . id. de 12 fa
negas 9 celemines, término id. id. . . . 220 '9 » 

Otro quiñón de 6 tierras id. id. de 3 fane~ 
gas 10 celemines, y 5 prados de 2 fane
gas 8 celemines, un huerto cercado de pie
dra, de dar un montón de yerba, y una 
huerta de 3 celemines, término id. y ven
ce en id o . . . . . 204 »> 

»> *> 

I.280 4.73a S 4,732 5 

2-550 9.427*» 9.427'* 

2.6lO 9.649 G 9.649 6 

6.3SS 6 6.355 6 

1.790 6.617 i * 6.617 a»1 

JI » *.655 6 . I I 8 « 8 6.II8»8¡ 

NOTA. LOS 6 quiñones que anteceden se hallan arrendados reunidos en 1430 debiendo dé subastarse con 
separación se ha hecho la demostración indicada. 

OTRA. De ¿as fincas que anteceden deberán de celebrarse dos remates uno en esta capital, y el otro en el 
partido de Astorga, 



R E N T A A K U A t . 

Clase de fincaJ, y cabida. 
TRIGO. 

Bs. yn. í.' t.* 
CEnTENo. Importe de t i . dt I» e»- Tipo p»rá 

t.' z.* c.' • la taiacion. pitalitacion. el rtinate. 

80 

M. C. de S. Isidro. 

Santiago de ¡as Villas. 

5 tierras trigales, centenales y .linares de 4 
fanegas 2 celemines, una huerta de 3 ce
lemines t r igo , y un piado de un carro de 
yérba , término de id . y vence el arriendo 
en 11 de Noviembre de 1847 

S . Isidro de León. 

Finayo, Carros era y Otero» 

Un quiñón de dos prados de 6 carros y un 
montón, que lleva en arriendo Joaquín 
Alvarez y compañeros vecinos de Santiago 
de las Villas y vence en id 120 

Otro quiñón de 2 linares de 4 celemines t r i 
go en sembradura, término de id . y lleva 
Benito Alvarez y vence en id . 26 

Idem.—Fábrica. 

n 830 3.400 Q400 

9> » 5» » 2.030 3.600 

t» t> 1» 300 ?8o 

3.600 

780 

Una casa á la calle de S. Pedro de los Huer* 
tos estrarouros de esta ciudad, n ú m e r o s : 
y habita Teresa García, su figura es un 
trapecio con 962 pies de superficie, cons
ta de piso bajo y principal y vence el ar
riendo en S. Juan de Junio de 1846. . .. 260 « >» s» 9) » » 3*648 6*075 ^«073 

NOTA. Las fincas que anteceden están declaradas de menor cuantía y el $ago de su remate se ha de hacer en 
dinero métalico y en veinte plazos /¿nales dé año cada uno. 

Lo que se anuncia al páblico, para que los que quieran interesarse en su compra coniurran 6 dicho local i 
las horas y dia señalado. León 1 ° de Octubre de id^.z=.Sanchez Roces, 

León imprenta de Miñofiú 


